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PEDIDO DE INFORME

La HONORABLE CAMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA

veria con agrado que el Poder Ejecutivo, a través del Ministerio de Salud,

proceda a la inmediata normalización del SAMCo de Villa Constitución,

dando cumplimientoa lo normadoen la Ley 6312, e informelas causalespor

las que continúa la Intervenciónal mismo.
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Dra. SILVIASUSANADE CESARlS
Dlpulada Provincial

FUNDAMENTOS

Señor Presidente:

Mediante Acta de fecha 24 de marzo de 2004, se procedió a la

intervencióndel SAMCode Villa Constitución, por el término de 90 dias, y a

la fecha, la intervencióncontinúa vigente, sin que se conozcan las causales

que motivanla permanenciade la misma.

Debe considerarse que ya han pasado cuatro años desde el inicio de

la intervención, y tres interventores -siendo el último de ellos designado el

dia 28 de diciembre ppdo., sin cumplirse lo estipulado en el Articulo 8° de la

Ley 6312 que expresa: I--
"...La intervención deberá disponerse por Resolución debidamente

fundada, previo sumario administrativoe implicará la caducidaddel Consejo

de Administración y su Comisión Ejecutiva. Contendrá necesariamente,

asimismo, la invitación a las institucionesprimariaspara que en el plazo de
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treinta (30) dlas corridos propongan los nuevos miembros que ~n su

representación integraránel Consejo de Administración.

En ningún caso la intervenciónpodrá prolongarse por más tiempo del

estrictamente necesario para restituir el gobierno y administración a las

instituciones primarias dentro del plazo máximo de noventa (90) dlas
corridos... n

En virtud de lo expuesto. y entendiendo necesario proceder a la

normalización inmediata del Consejo de Administracióncorrespondiente.

solicitoa mis pares, acompaflen con su firmael presente proyecto.
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